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CAPÍTULO I 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1°.- El Impuesto a la Renta grava: 

a) Las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación conjunta de ambos factores, 
entendiéndose como tales aquellas que provengan de una fuente durable y susceptible de generar 
ingresos periódicos. 
b) Las ganancias de capital. 

c) Otros ingresos que provengan de terceros, establecidos por esta Ley. 

d) Las rentas imputadas, incluyendo las de goce o disfrute, establecidas por esta Ley. 
Están incluidas dentro de las rentas previstas en el inciso a), las siguientes: 

1) Las regalías. 
2) Los resultados de la enajenación de: 

(i) Terrenos rústicos o urbanos por el sistema de urbanización o lotización. 

(ii) Inmuebles, comprendidos o no bajo el régimen de propiedad horizontal, cuando hubieren 
sido adquiridos o edificados, total o parcialmente, para efectos de la enajenación. 

3) Los resultados de la venta, cambio o disposición habitual de bienes. 
Artículo sustituido por el artículo 2° del Decreto Legislativo N.° 945, publicado el 23.12.2003. 

Artículo 2°.- Para efectos de esta Ley, constituye ganancia de capital cualquier ingreso que 

provenga de la enajenación de bienes de capital. Se entiende por bienes de capital a aquellos que 
no están destinados a ser comercializados en el ámbito de un giro de negocio o de empresa. 
Entre las operaciones que generan ganancias de capital, de acuerdo a esta Ley, se encuentran: 

a) La enajenación, redención o rescate, según sea el caso, de acciones y participaciones 
representativas del capital, acciones de inversión, certificados, títulos, bonos y papeles comerciales, 
valores representativos de cédulas hipotecarias, certificados de participación en fondos mutuos de 

inversión en valores, obligaciones al portador u otros valores al portador y otros valores mobiliarios. 
Inciso a) del artículo 2° modificado por el artículo 3° del Decreto Legislativo N.° 1120, publicado el 18.7.2012, 
vigente a partir del 1.1.2013. 

(De conformidad con la tercera disposición complementaria final del Decreto Legislativo N.° 1112, publicado el 

29.6.2012, vigente a partir del 1.1.2013, la renta de fuente peruana generada por la enajenación de bienes a que 
se refiere el inciso a) del artículo 2° de la Ley, efectuada por una persona natural, sucesión indivisa o sociedad 

conyugal que optó por tributar como tal, en todos los casos es de segunda categoría). 

 
b) La enajenación de: 

1) Bienes adquiridos en pago de operaciones habituales o para cancelar créditos provenientes 
de las mismas. 
2) Bienes muebles cuya depreciación o amortización admite esta Ley. 
3) Derechos de llave, marcas y similares. 

4) Bienes de cualquier naturaleza que constituyan activos de personas jurídicas o empresas 
constituidas en el país, de las empresas unipersonales domiciliadas a que se refiere el tercer 
párrafo del Artículo 14° o de sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento permanente 
de empresas unipersonales, sociedades y entidades de cualquier naturaleza constituidas en el 
exterior que desarrollen actividades generadoras de rentas de la tercera categoría. 
5) Negocios o empresas. 

6) Denuncios y concesiones. 

c) Los resultados de la enajenación de bienes que, al cese de las actividades desarrolladas por 
empresas comprendidas en el inciso a) del Artículo 28°, hubieran quedado en poder del titular de 
dichas empresas, siempre que la enajenación tenga lugar dentro de los dos (2) años contados 
desde la fecha en que se produjo el cese de actividades. 
No constituye ganancia de capital gravable por esta Ley, el resultado de la enajenación de los 

siguientes bienes, efectuada por una persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal que 
optó por tributar como tal, que no genere rentas de tercera categoría: 

i) Inmuebles ocupados como casa habitación del enajenante. 
ii) Bienes muebles, distintos a los señalados en el inciso a) de este artículo. 

Artículo sustituido por el artículo 3° del Decreto Legislativo N.° 945, publicado el 23.12.2003. 

(Ver la segunda disposición complementaria transitoria del Decreto Legislativo N.° 972, publicado el 10.3.2007, 
vigente a partir del 1.1.2009, la cual inafecta los intereses y ganancias de capital provenientes de Bonos emitidos 
con anterioridad al día siguiente de la fecha de publicación del Decreto Legislativo N.° 972). 

(Ver la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N.° 972, publicado el 10.3.2007, 

vigente a partir del 1.1.2009, la cual establece el mecanismo de valoración de la Ganancia de Capital proveniente de 

la enajenación de Acciones adquiridas con anterioridad a la vigencia del Decreto Legislativo N.° 972). 

TEXTO ANTERIOR 

a) La enajenación, redención o rescate, según sea el caso, de acciones y participaciones representativas del capital, acciones 

de inversión, certificados, títulos, bonos y papeles comerciales, valores representativos de cédulas hipotecarias, 

obligaciones al portador u otros valores al portador y otros valores mobiliarios. 
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Artículo 3°.- Los ingresos provenientes de terceros que se encuentran gravados por esta ley, 
cualquiera sea su denominación, especie o forma de pago son los siguientes: 

a) Las indemnizaciones en favor de empresas por seguros de su personal y aquéllas que no 
impliquen la reparación de un daño, así como las sumas a que se refiere el inciso g) del Artículo 
24°. 

b) Las indemnizaciones destinadas a reponer, total o parcialmente, un bien del activo de la 
empresa, en la parte en que excedan del costo computable de ese bien, salvo que se cumplan 
las condiciones para alcanzar la inafectación total de esos importes que disponga el 
Reglamento. 

En general, constituye renta gravada de las empresas, cualquier ganancia o ingreso derivado de 
operaciones con terceros, así como el resultado por exposición a la inflación determinado conforme 
a la legislación vigente. 
También constituye renta gravada de una persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal 
que optó por tributar como tal, cualquier ganancia o ingreso que provenga de operaciones realizadas 
con instrumentos financieros derivados. 
Último párrafo incorporado por el artículo 2° del Decreto Legislativo N.° 972, publicado el 10.3.2007, vigente a 

partir del 1.1.2009. 
Artículo sustituido por el artículo 4° del Decreto Legislativo N.° 945, publicado el 23.12.2003. 

Artículo 4°.- Se presumirá que existe habitualidad en la enajenación de inmuebles efectuada por 

una persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó por tributar como tal, a partir 
de la tercera enajenación, inclusive, que se produzca en el ejercicio gravable. 

No se computará para los efectos de la determinación de la habitualidad la enajenación de inmuebles 
destinados exclusivamente a estacionamiento vehicular y/o a cuarto de depósito, siempre que el 
enajenante haya sido o sea, al momento de la enajenación, propietario de un inmueble destinado a 
un fin distinto a los anteriores, y que junto con los destinados a estacionamiento vehicular y/o cuarto 
de depósito se encuentren ubicados en una misma edificación y estén comprendidos en el Régimen 

de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común regulado por el Título III de 
la Ley N.° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de 
Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común. 
Lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo se aplicará aun cuando los inmuebles se enajenen 
por separado, a uno o varios adquirentes e incluso, cuando el inmueble destinado a un fin distinto no 
se enajene. 
La condición de habitualidad deberá verificarse en cada ejercicio gravable. 

Alcanzada la condición de habitualidad en un ejercicio, ésta continuará durante los dos (2) ejercicios 
siguientes. Si en alguno de ellos se adquiriera nuevamente esa misma condición, ésta se extenderá 
por los dos (2) ejercicios siguientes. 
En ningún caso se considerarán operaciones habituales ni se computarán para los efectos de 
este artículo: 

i. Las transferencias fiduciarias que, conforme con lo previsto en el artículo 14°-A de esta Ley, 
no constituyen enajenaciones. 
ii. Las enajenaciones de inmuebles efectuadas a través de Fondos de Inversión y Patrimonios 
Fideicometidos de Sociedades Titulizadoras y de Fideicomisos Bancarios, sin perjuicio de la 
categoría de renta que sean atribuidas por dichas enajenaciones. 
iii. Las enajenaciones de bienes adquiridos por causa de muerte. 

iv. La enajenación de la casa habitación de la persona natural, sucesión indivisa o sociedad 
conyugal que optó por tributar como tal. 

Artículo 4° sustituido por el artículo 2° de la Ley N.° 29492, publicada el 31.12.2009, vigente a partir del 1.1.2010. 

 

TEXTO ANTERIOR 

Artículo 4°.- Se presumirá que existe habitualidad en la enajenación de bienes de capital hecha por una persona natural, 

sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó por tributar como tal, en los siguientes casos: 
a) Tratándose de inmuebles: a partir de la tercera enajenación, inclusive, que se produzca en el ejercicio gravable. Se 

perderá la condición de habitualidad, si es que en dos (2) ejercicios gravables siguientes de ganada dicha condición 

no se realiza ninguna enajenación. 

b) Tratándose de acciones y participaciones representativas del capital, acciones de inversión, certificados, títulos, bonos 

y papeles comerciales, valores representativos de cédulas hipotecarias, obligaciones u otros valores al portador, 

instrumentos financieros derivados y otros valores mobiliarios: cuando el enajenante haya efectuado en el curso del 

ejercicio, por lo menos diez (10) operaciones de adquisición y diez (10) operaciones de enajenación. 

Para esos fines, tratándose de valores cotizados en un mecanismo centralizado de negociación como bolsa de valores, se 

entenderá como única operación la orden dada al Agente para adquirir o enajenar un número determinado de valores, aún 

cuando el Agente, para cumplir el encargo realice varias operaciones hasta completar el número de valores que su 

comitente desee adquirir o enajenar. 
La condición de habitualidad a que se refiere el presente inciso se debe cumplir para cada ejercicio gravable. 
En ningún caso se considerarán operaciones habituales ni se computarán para los efectos de este artículo: 
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Artículo 5°.- Para los efectos de esta ley, se entiende por enajenación la venta, permuta, cesión definitiva, 
expropiación, aporte a sociedades, contribución de bienes en un contrato de asociación en participación y, 
en general, todo acto de disposición por el que se transmita el dominio a título oneroso. 
Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N.° 1541, publicado el 26.3. 2022, que entra en vigor a partir 
del 1.1.2023. 

Ver la quincuagésimo quinta disposición transitoria y final de la Ley del Impuesto a la Renta incorporada por el artículo 

8 del Decreto Legislativo N.° 1541, publicado el 26.3.2022, en vigor a partir del 1.1.2023, referida al tratamiento de los 

contratos de asociación en participación. 

 
 

 

 

 

Artículo 5°-A.- Las transacciones con Instrumentos Financieros Derivados se sujetarán a las 
siguientes disposiciones y a las demás que señale la presente Ley: 

a) Concepto 

Los Instrumentos Financieros Derivados son contratos que involucran a contratantes que 
ocupan posiciones de compra o de venta y cuyo valor deriva del movimiento en el precio o 
valor de un elemento subyacente que le da origen. No requieren de una inversión neta 
inicial, o en todo caso dicha inversión suele ser mínima y se liquidan en una fecha 

predeterminada. 
Los Instrumentos Financieros Derivados a los que se refiere este inciso corresponden a los que 
conforme a las prácticas financieras generalmente aceptadas se efectúan bajo el nombre de: 
contratos forward, contratos de futuros, contratos de opción, swaps financieros, la combinación 
que resulte de los antes mencionados y otros híbridos financieros. 

b) Instrumentos Financieros Derivados celebrados con fines de cobertura: 

Los Instrumentos Financieros Derivados celebrados con fines de cobertura son aquellos 
contratados en el curso ordinario del negocio, empresa o actividad con el objeto de evitar, atenuar 
o eliminar el riesgo, por el efecto de futuras fluctuaciones en precios de mercaderías, commodities, 

tipos de cambios, tasas de intereses o cualquier otro índice de referencia, que pueda recaer sobre: 
b.1. Activos y bienes destinados a generar rentas o ingresos gravados con el Impuesto y que 

sean propios del giro del negocio. 
b.2. Obligaciones y otros pasivos incurridos para ser destinados al giro del negocio, empresa o 

actividad. 
También se consideran celebrados con fines de cobertura los Instrumentos Financieros Derivados 
que las personas o entidades exoneradas o inafectas del impuesto contratan sobre sus activos, 
bienes u obligaciones y otros pasivos, cuando los mismos están destinados al cumplimiento de 
sus fines o al desarrollo de sus funciones. Un Instrumento Financiero Derivado tiene fines de 

cobertura cuando se cumplen los siguientes requisitos: 
1) Se celebra entre partes independientes. Excepcionalmente, un Instrumento Financiero 

Derivado se considerará de cobertura aun cuando se celebre entre partes vinculadas si su 
contratación se efectúa a través de un mercado reconocido 

2) Los riesgos que cubre deben ser claramente identificables y no simplemente riesgos generales 
del negocio, empresa o actividad y su ocurrencia debe afectar los resultados de dicho negocio, 
empresa o actividad. 

3) El deudor tributario debe contar con documentación que permita identificar lo siguiente: 
I. El instrumento Financiero Derivado celebrado, cómo opera y sus características. 

II. El contratante del Instrumento Financiero Derivado, el que deberá coincidir con la 
empresa, persona o entidad que busca la cobertura. 

III. Los activos, bienes y obligaciones específicos que reciben la cobertura, detallando 

la cantidad, montos, plazos, precios y demás características a ser cubiertas. 
IV. El riesgo que se busca eliminar, atenuar o evitar, tales como la variación de precios, 

fluctuación del tipo de cambio, variaciones en el mercado con relación a los activos o 
bienes que reciben la cobertura o de la tasa de interés con relación a obligaciones y 

otros pasivos incurridos que reciben la cobertura. 

Los sujetos del impuesto, así como las personas o entidades inafectas o exoneradas del 
impuesto, que contratan un Instrumento Financiero Derivado celebrado con fines de cobertura 
deberán comunicar a la SUNAT tal hecho en la forma y condiciones que este señale por 
resolución de superintendencia, dejándose constancia expresa en dicha comunicación que el 
Instrumento Financiero Derivado celebrado tiene por finalidad la cobertura de riesgos desde 
la contratación del instrumento. 
Esta comunicación tendrá carácter de declaración jurada y deberá ser presentada en el plazo 

de treinta (30) días contado a partir de la celebración del Instrumento Financiero Derivado. 

a) Las transferencias fiduciarias que conforme con lo previsto en el Artículo 14°A de esta Ley, no constituyen 

enajenaciones 

b) Las operaciones efectuadas en beneficio del contribuyente a través de patrimonios autónomos cuyos rendimientos 
individuales se establezcan en función de resultados colectivos, tales como Fondos Mutuos de Inversión en Valores, Fondos 
de Inversión, entre otros. 
c) Las enajenaciones de bienes cuando éstos hayan sido adquiridos por causa de muerte. 

Artículo 4° sustituido por el artículo 3° del Decreto Legislativo N.° 972, publicado el 10.3.2007, vigente desde el 
1.1.2009. 

TEXTO ANTERIOR 

Artículo 5°.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación la venta, permuta, cesión definitiva, expropiación, aporte 

a sociedades y, en general, todo acto de disposición por el que se transmita el dominio a título oneroso. 
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Literal b) del artículo 5°A sustituido por el artículo 2° de la Ley N.° 29306, publicada el 27.12.2008. 

 
TEXTO ANTERIOR 

b) Instrumentos Financieros Derivados celebrados con fines de cobertura: 

Los Instrumentos Financieros Derivados celebrados con fines de cobertura son aquellos contratados en el curso 

ordinario del negocio empresa o actividad con el objeto de evitar, atenuar o eliminar el riesgo, por el efecto de futuras 

fluctuaciones en precios de mercaderías, commodities, tipos de cambio, tasas de interés o cualquier otro índice de 

referencia, que puede recaer sobre: 

b.1 Activos y bienes destinados a generar rentas o ingresos gravados con el Impuesto y que sean propios del 

giro del negocio. 

b.2 Obligaciones y otros pasivos incurridos para ser destinados al giro del negocio, empresa o actividad. 
También se consideran celebrados con fines de cobertura los Instrumentos Financieros Derivados que las personas o 

entidades exoneradas o inafectas del Impuesto contratan sobre sus activos, bienes u obligaciones y otros pasivos, 

cuando los mismos están destinados al cumplimiento de sus fines o al desarrollo de sus funciones. 
Un Instrumento Financiero Derivado tiene fines de cobertura cuando se cumplen los siguientes requisitos: 

1) El Instrumento Financiero Derivado contribuye razonablemente a eliminar, atenuar o evitar el riesgo al que se 
alude en el acápite iv) de este inciso b). 

Se entiende que la contribución del Instrumento Financiero Derivado es razonable si resulta altamente eficaz para 

conseguir dicho fin, lo cual se verifica si la relación entre el resultado neto obtenido en el mercado del derivado y el 

resultado neto obtenido en el mercado de contado o spot, se encuentra en un rango de ochenta por ciento (80%) 

a ciento veinticinco por ciento (125%). El resultado neto de cada mercado se determinará considerando el valor 

registrado al inicio de la cobertura y aquél correspondiente al cierre de cada ejercicio o al momento en que se 

produzca cualquiera de los hechos señalados en el segundo párrafo del inciso a) del Artículo 57° de la Ley, según 

corresponda. 

De obtenerse resultados que no se encuentren en el rango señalado en el segundo párrafo del presente numeral, se 

considerará que el Instrumento Financiero Derivado no ha sido celebrado con fines de cobertura. 

2) Se celebra entre partes independientes. Excepcionalmente, un Instrumento Financiero Derivado se considerará 
de cobertura aún cuando se celebre entre partes vinculadas, si su contratación se efectúa a través de un mercado 
reconocido. 

3) El Instrumento Financiero Derivado debe cubrir el riesgo durante todo el período en que éste se verifica. Los 
riesgos cubiertos deben ser claramente identificables y no simplemente riesgos generales del negocio, empresa o 
actividad y su ocurrencia debe afectar los resultados de dicho negocio, empresa o actividad. 

El deudor tributario debe contar con documentación formal que permita identificar lo siguiente: 
(i) El Instrumento Financiero Derivado celebrado, cómo opera y sus características. 

(ii) El contratante del Instrumento Financiero Derivado, el que deberá coincidir con la empresa, persona o entidad 

que busca la cobertura. 

(iii) Los activos, bienes y obligaciones específicos que reciben la cobertura, detallando la cantidad, montos, plazos, 

precios y demás características a ser cubiertas. 
(iv) El riesgo que se busca eliminar, atenuar o evitar, tales como la variación de precios, fluctuación del tipo de 
cambio, variaciones en el mercado con relación a los activos o bienes que reciben la cobertura o de la tasa de interés 
con relación a obligaciones y otros pasivos incurridos que reciben la cobertura. 

(v) La forma en que el contratante medirá la eficacia del Instrumento Financiero Derivado celebrado para 
compensarla exposición a riesgos de las partidas que cubre. 

Los sujetos del Impuesto, así como las personas o entidades inafectas o exoneradas del Impuesto, que contratan un 

Instrumento Financiero Derivado celebrado con fines de cobertura deberán comunicar a la SUNAT tal hecho en la forma 
y condiciones que ésta señale por Resolución de Superintendencia, dejándose constancia expresa en dicha comunicación 

que el Instrumento Financiero Derivado celebrado tiene por finalidad la cobertura de riesgos desde la contratación del 

instrumento y la forma en que se mide la eficacia del Instrumento Financiero Derivado. 

Esta comunicación tendrá carácter de declaración jurada y deberá ser presentada en el plazo de treinta (30) días 

contados a partir de la celebración del Instrumento Financiero Derivado. 

 

c) Instrumentos Financieros Derivados no considerados con fines de cobertura: 

Son Instrumentos Financieros Derivados no considerados con fines de cobertura aquellos que 
no cumplan con alguno de los requisitos señalados en los numerales 1) al 3) del inciso anterior. 

Asimismo, se considerará que un Instrumento Financiero Derivado no cumple los requisitos 
para ser considerado con fines de cobertura cuando: 

1) Ha sido celebrado fuera de mercados reconocidos; o 

2) Ha sido celebrado con sujetos que son residentes o establecimientos permanentes que 

están situados o establecidos en países o territorios no cooperantes o de baja o nula 
imposición; o con sujetos o establecimientos permanentes cuyas rentas, ingresos o 
ganancias provenientes de dichos contratos se encuentren sujetos a un régimen fiscal 
preferencial. 
Numeral modificado por el artículo 3° del Decreto Legislativo N.° 1381, publicado el 24.8.2018, vigente 

a partir del 1.1.2019. 

d) Instrumentos Financieros Derivados celebrados por empresas del Sistema Financiero: 

Los Instrumentos Financieros Derivados celebrados con fines de intermediación financiera por 

las empresas del Sistema Financiero reguladas por la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros – Ley N° 26702, se 
regirán por las disposiciones específicas dictadas por la Superintendencia de Banca y Seguros 
respecto de los siguientes aspectos: 

1) Calificación de cobertura o de no cobertura. 

2) Reconocimiento de ingresos o pérdidas. 

TEXTO ANTERIOR: 

2) Ha sido celebrado con sujetos residentes o establecimientos permanentes situados o establecidos en países 

o territorios de baja o nula imposición. 



 

En todos los demás aspectos y respecto de los Instrumentos Financieros Derivados celebrados 
sin fines de intermediación financiera se aplicarán las disposiciones de la presente Ley. 
Artículo 5°-A incorporado por el artículo 2° del Decreto Legislativo N.° 970, publicado el 24.12.2006 y vigente 
desde el 1.1.2007. 


